


VII. Que tiene establecido su domicilio oficial en Tehuantepec No. 81 entre Londres y Campodónico, Colonia Centenario,
CP. 83260, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este
contrato.

SEGUNDA. "EL PROVEEDOR", declara que: 

l. Que el C. Erick Fernando Núñez Anduaga, es de nacionalidad mexicana, lo cual acredita con Acta de Nacimiento No.
2265, de fecha once del mes de Septiembre del año de 1972, expedida por la Oficialía del Registro Civil de San Luís 
Río Colorado, Sonora, México; y con credencial de elector número , expedida por el Instituto Federal Electoral.

11. Que es mexicano(a) y conviene que, cuando llegare a cambiar de nacionalidad, se seguirá considerando como tal por
cuanto a este Contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún Gobierno extranjero, bajo pena de perder el
beneficio de la Nación Mexicana, todo derecho derivado de este contrato.

111. Que se encuentra debidamente inscrita(o) en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como contribuyentE) con el
Registro Federal de Contribuyentes No. NUAE720808CG7

IV. Que se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales.

V. Que tiene como giro comercial la compraventa de materiales de construcción.

VI. Que tiene la experiencia, capacidad técnica y financiera, y que cuenta con todos los elementos necesarios para llevar
a cabo la entrega de materiales para la instalación de cercos perimetrales de las ramadas tradicionales Guarijío de las
comunidades de Guajaray y Estrados, Álamos, Sonora.

VII. Que conoce plenamente y se sujeta al contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios Relacionados con Bienes Muebles de la Administración Pública Estatal, su Reglamento y demás
disposiciones jurídicas y aplicables al objeto del presente contrato.

VIII. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra en el Padrón de empresas que han incumplido con sus
obligaciones contractuales con el Gobierno del Estado de Sonora, que integra la Secretaría de la Contraloría General,
con motivo del Decreto Nº 7890, publicado en el Boletín Oficial publicado el día 10 de noviembre de 2003.

IX. Que tiene establecido su domicilio oficial en Periférico Número 303 entre Guelatao y 5 de Mayo en Navojoa, Sonora,
mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este contrato.

Expuesto lo anterior, ambas partes contratantes manifiestan su conformidad en asumir los derechos y obligaciones que 
adquieren en la celebración de este contrato y del contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles de la Administración Pública Estatal, su Reglamento y demás disposiciones 
legales que rigen la contratación, la ejecución y el cumplimiento del presente contrato, con sujeción a las siguientes: 

C LÁUS U LAS 

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR " se obliga a entregar directamente, por su cuenta y bajo su responsabilidad, los materiales para la 
instalación de cercos perimetrales de las ramadas tradicionales Guarijío de las comunidades de Guajaray y Estrados, 
Álamos, Sonora, utilizando para ello su propio personal debidamente co�onando ma e obra, medios de
transporte y documentación necesaria. ·· 
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